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INFORME DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE REVALIDACIÓN, 
ESTABLECIMIENTO DE EQUIVALENCIAS Y ACREDITACIÓN DE ESTUDIOS 

La Comisión se reunió en una ocasión el día 08 de julio del presente año, para atender y analizar tres 
solicitudes de equivalencias y una solicitud de revalidación de estudios. 

Teniendo en cuenta la opinión de las personas titulares de la Coordinación del Tronco General, de las 
coordinaciones de estudio de la licenciatura y del posgrado correspondiente, y habiéndose considerado los 
factores señalados en los artículos 14 del Reglamento de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y 
Acreditación de Estudios, 53 del Reglamento de Estudios Superiores y los Lineamientos Divisionales, 
estando presentes la mayoría de los integrantes de la Comisión, presentan a consideración del Consejo 
Divisional y recomiendan para su aprobación los dictámenes anexos correspondientes a las solicitudes 
atendidas. 

Equivalencias: 

1) Berthin Mezo Domínguez, matrícula 2233036481 

Quien realizó estudios de la Licenciatura en Ingeniería Civil en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, CDMX. 

Se declaran equivalentes 23 UEA, por un total de 185 créditos, que corresponden al 38.95% de la 
Licenciatura en Ingeniería Civil. 

2) Daniela Isabel Martínez Gómez, matrícula 2193044603 

Quien realizó estudios de la Licenciatura en Ingeniería Química Industrial en el Instituto Politécnico 
Nacional, CDMX. 

Se declaran equivalentes 9 UEA, por un total de 76 créditos, que corresponden al 15.93% de la 
Licenciatura en Ingeniería Ambiental. 

3) José Emiliano Gamez Pola, matrícula 2232000272 

Quien realizó estudios de la Licenciatura en Ingeniero Químico Administrador en el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, CDMX. 

Se declaran equivalentes 23 UEA, por un total de 176 créditos, que corresponden al 36.9% de la 
Licenciatura en Ingeniería Química. 

Revalidaciones: 

1) Isidro Montero Reyes 

Quien realizó estudios de Licenciatura en Ingeniería en Ciencias Informáticas en la Universidad de 
las Ciencias Informáticas, Cuba. 

Se revalida el total de los estudios de la Licenciatura en Ingeniería en Ciencias Informáticas 
únicamente para efecto de ingreso a la Maestría en Ciencias de la Computación. 
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